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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA 

Trámite previsto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se ordena la publicación de la Resolución 
de la Presidencia que se inserta a continua- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados: 

El corto período de vigencia del nuevo Re- 
glamento de la Cámara hace necesario que la 
aplicación de aquellos de sus preceptos que 
se refieran a trámites parlamentarios de sin- 
gular relevancia se ajuste a pautas de genera- 
lidad y de coherencia institucional. 

Dicha singularidad concurre en el trámite 
previsto en el artículo 203, que hace referen- 
cia a la comparecencia de miembros del Go- 
bierno ante el Pleno de la Cámara o cual- 
quiera de las Comisiones para informar so- 
bre un asunto determinado; debiendo distin- 
guirse dicha sesión informativa de alcance 
limitado de la sesión informativa de alcance 
general, prevista en el artículo 202 del 
mismo Reglamento. 

Para su aplicación en la comparecencia 
ante las Comisiones del Congreso de los Di- 
putados, y en mérito a las anteriores consi- 
deraciones, esta Presidencia, una vez obte- 
nido el parecer favorable de la Mesa de la 
Cámara y de la Junta de Portavoces, en 

cumplimiento del artículo 32.2 del Regla- 
mento ha dictado la siguiente 

RESOLUCION 

Primero 

1. Corresponde exclusivamente a la Pre- 
sidencia de la Comisión calificar la excepcio- 
nalidad de los casos o circunstancias en que 
proceda la apertura de un turno de pregun- 
tas o peticiones de  aclaración de Diputados 
sobre la información facilitada por los 
miembros del Gobierno, así como la fijación 
del número de tiempo máximo de las inter- 
venciones. 

Para adoptar la decisión de apertura 
del turno excepcional la  Presidencia deberá 
contar con el acuerdo de  la Mesa de la Comi- 
sión, oídos los Portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios presentes en aquélla. 

2. 

Segundo 

1. En el supuesto de que se deniegue la 
apertura en turno excepcional, los Grupos 
Parlamentarios y los Diputados podrán in- 
terponer reclamación ante la Mesa de la Cá- 
mara. 
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2. Si la Mesa de la Cámara accede a la 
pretensión manifestada por los Grupos Par- 
lamentarios o Diputados reclamantes, se 
convocará la Comisión, incluyendo en el or- 
den del día la apertura de dicho turno ex- 
cepcional de intervenciones. 

Tercero 

Una vez abierto el turno excepcional de 
intervenciones de Diputados, sólo cabrá for- 
mular escuetamente preguntas o pedir acla- 
raciones sobre la información facilitada, sin 
que quepan sustituciones de los parlamenta- 
rios presentes. 

Cuarto 

Terminado el turno de intervención de Di- 
putados, se suspenderá la sesión por un 
tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos. 

Reanudada la sesión, se procederá a la 
contestación por el miembro del Gobierno, 
quedando excluido tanto el debate como una 
ulterior votación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 
de enero de 1983.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Cregorio Peces- 
Barbo Martínez. 
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